
   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN TERCERA - 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ACCIÓN:   Repetición 
RADICACIÓN:  11001334306120170013000 
DEMANDANTE: Nación – Ministerio de Relaciones Exteriores  
DEMANDADO: Abelardo Ramírez Gasca 
 
 

Mediante auto del 15 de agosto de 2017 se admitió la demanda interpuesta en 
contra de, entre otros, María Hortensia Colmenares Faccini, disponiendo que la 
entidad demandante realizara la notificación en los términos de los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso.  
 
Atendiendo tales previsiones, el 20 de septiembre de 2017, la Nación – Ministerio 
de Relaciones Exteriores allegó el trámite del citatorio que trata el artículo 291 del 
Código General del Proceso.  
 
Una vez revisado el envío del citatorio a María Hortensia Colmenares Faccini, se 
observa que este fue remitido a la dirección Transversal 20 No. 94-25 Torre 1 Apto 
802 en la ciudad de Bogotá, siendo efectivamente entregado el 27 de septiembre 
de 2017:  
 

 
 
Mediante auto del 17 de noviembre de 2021 se requirió a la demandante para que 
allegara los soportes de envío de la notificación por aviso en los términos del 
artículo 292 a María Hortensia Colmenares Faccini.  
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El 25 de noviembre de 2021 el apoderado de la entidad demandante presentó 
memorial en el que informa que no fue posible efectuar la notificación a la señora 
Colmenares Faccini en atención a que esta fue devuelta por la empresa de 
correos, allegando la siguiente certificación y solicitando proceder al 
emplazamiento:  
 

 
 
Pese a la solicitud de proceder a ordenar el emplazamiento de la mencionada 
demandada, es necesario resaltar que entre el envío del citatorio del 291 y la 
notificación del 292 existe una diferencia en las direcciones de envío, ya que el 
primero fue entregado a la señora Colmenares Faccini en la Transversal 20 No. 94-
25 Torre 1 Apto 802 en la ciudad de Bogotá y el segundo envío fue devuelto en la 
Transversal 37 No. 118 – 48.  
 
Así las cosas, no se puede entender surtido el trámite de notificación en los 
términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y por ende no 
se puede proceder al emplazamiento, cuando la entidad realizó los trámite de 
envío del citatorio y la notificación a dos direcciones diferentes.  
 
De esta manera, al observar que la entrega del citatorio fue efectiva en la 
dirección Transversal 20 No. 94-25 Torre 1 Apto 802 en la ciudad de Bogotá, se 
ordenará a la entidad accionada que proceda a efectuar la notificación por aviso 
a esta dirección, allegando en el término de quince (15) días las constancias del 
envío respectivo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial 
de Bogotá,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Negar la solicitud de emplazamiento del 25 de noviembre de 2021.  
 
SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que en el término de quince (15) 
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días y so pena de desistimiento respecto a la demandada María Hortensia 
Colmenares Faccini, proceda efectuar la notificación por aviso a la dirección 
Transversal 20 No. 94-25 Torre 1 Apto 802 en la ciudad de Bogotá, remitiendo 
copia de la demanda y subsanación.  
 
En el término indicado debe allegar los respectivos soportes del envío de la 
notificación.  
 
Este requerimiento se realiza so pena de las sanciones del artículo 44 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDITH ALARCÓN BERNAL 

JUEZA 
CAM 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO 
ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

             Sección Tercera 
 

NOTIFICACIÓN  
 

La anterior providencia emitida el 22 de junio de 

2022, fue notificada en el ESTADO No. 18 del 23 de 

junio de 2022.  

 

________________________________________ 
Sandra Natalia Pepinosa Bueno 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Edith  Alarcon Bernal

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

61
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